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MACONSTMA S. A o 

Guayaquil, Enero 11 del 2017 

Srta. 

ANNIE LISBETH MOSCOSO MORALES 

Ciudad. 

Estimada Señorita: 

Comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía Anónima MACONSTMA S.A., en sesión celebrada el día de hoy 
eligió a usted como PRESIDENTE de la compañía. 

Correspondiéndole como tal la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual o conjunta con el Gerente General; así como las 
demás facultades que determinen los Estatutos Sociales. 

El plazo de duración de sus funciones es de CINCO AÑOS. 

La compañía anónima MACONSTMA S.A., fue constituida por escritura pública 
otorgada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos 
Díaz Casquete, el día 27 de Enero del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 29 de Enero del 2010. 

Atentamente, 

  

_-Náncy del PHár Morales Peña 
C.L: 0915120893 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía MACONSTMA S.A., 

para el cual he sido elegíida.- Guayaquil, Enero 11 del 2017. 

| 
ANNIE LISBETH MOSCOSO MIORALES > 

PRESIDENTE 

  

ANNIE LISBETH MOSCOSO MORALES / 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía: 0975380610 

Av. Francisco de Orellana Cdla. Las Orquídeas Mz.1018 Solar 19 
Teléf: 2-891355 

Correo: maconsina£ hotmaiLcom 
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.822 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO: 08:0 04 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MACONSTMA 
S.A., a favor de ANNIE LISBETH MOSCOSO MORALES, de fojas 

2.538 a 2.541, Registro de Nombramientos número 678. 
e 

ORDEN: 2822 
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    'STRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 20 de enero de 2017 

REVISADO POR: l. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

, N:0020604  



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

13 FEB 2017 
RECIBIDO 

  
E
 

 


